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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N' tzg0lLthl,l20z'l
Resoluc¡ón N" 1005-00-2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR DOS (2) CARGOS OE DOCENTE MÉD|CO I CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR EN tA CÁTEDRA

DE BIOFíSICA DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA,,.

VISTO:

La nota con M.E. Ne 8750/2025, de la Mg. Prof. Dra. ldalina Stanley, lefa de

la Cátedra de Biofísica, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes,

para cubrir dos (2) cargos de Docente Médico ll con func¡ones de lnstructor en la dependencia a su cargo,

por renuncia de la Dra. SELVA MINGO y del Prof. Dr. VICENTE QUIÑONEZ. Al respecto, dichos perfiles

cuentan con Visto Bueno de la Dirección Académ¡ca.------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL 5E APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN U UNA,' . --
La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

rioc&ñffit'(rs N(Iroó a cofactnso E Ar¡aoóf, DE (lrRRhrruü vr E PEitdx, oc ?Aclt § Y REoaMott

ñ^6 crNco los) DfAs HAB|LES rR€s (o3) Dhs HABIIES clNco (os) ofas HABltEs

La Resolución CD Ns 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, "POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PRO ESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LO F DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EL MA

MrsróN ,NsTtfuctoNAL vtstóN tNsrtructoHAL
Fomar prote§onales en Cieroias de la Salúd ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gestión que rcspondan d
/as .,ecesldades de salud de la pblación y coh responsabiliddd
soc,a/.

Set reconocida nacional e nte
l¡derczgo en fo¡mac¡ón de profes¡onales de

tecnológica, con coñp@miso soc¡al y medioamb¡en
programas académicds que contemplen la
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..// ..(21 Resolución N" 1005'0'0-2o2s

CONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA,, . _____

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias vi8entes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

1005-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado deTítulos, Méritos y Aptitudes para cubrir dos

(2) cargos en la Cátedra de Biofísica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nacional de Asunción, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día m¡ércoles 19

al martes 25 de noviembre de 2025, según el s¡guiente detalle:

N9 CARGO

Docente Méd¡co ll (tinea 695.900, lt 623, Cat. u8O) lnstructor

2
Docente Médico ll(l-ínea 695.900, lL 30, Cat. U80)

1005-02-2025 DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fe s indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - san Lorenzo de la A, en el horario

Mg. Prof. Dr. M. CUENGA ToRREs

tsrÓN ,nsTtTucronal
Fotmar pmfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ínnovadorcs, con
liderazgo, valorcs étbos y capacidad de gestión que rcsponddn a
/as necesidades de salud de la población y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

Decano
e selección, Dpto. de Con€ursos, Pretrado web, Archivo

vrsróN txsTtTUctoNAL
Ser reconoc¡da nac¡onel e ¡ntemac¡onalmente por la excelenc¡a y
lidenzgo en forñación de profes¡onales de la salud a lQvés de

Nograñas académicas qúe contemplen la ¡nvestigac¡óo e ¡nnovación
tecnológ¡ca, con coñpromiso soc¡al y tñed¡oamb¡ental.
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FUI{CIONES

1

de 07:00 a 13:00hs.

QA
Lic. RAQUEL Gll. MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Dúección de Gertión v Oesarrollo delTalento Humano,
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Por la cual se comunica el llamado a Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudes, autori¿ado rñediante Resoluc¡ón C.D. N9 1005-0G2025,

por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día rn¡ércoles 19 al martes 25 de nov¡embre de 2025.

Los interesados deberán present¿r sus solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede Sañ Lorenzo

en la fecha iñdicada anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS O€t C¡ñGO 1

c-aRco DEI Docente Medico ll

CON FUNCIONES: lnstructor

CANTIDAD: 1(uN)

DtPtNo[ Cla: Cátedra de Biofísica.

PENflI ¡'CI CARGO I
TfTUrcS, MÉRIOS Y APfTTUDES:
- Título de Brado de Doctor en Medic¡na y CiruSía de la FCMIJNA u otras uñiversidades necionales acreditadas o extranieras homologadas;

Formación en Medicina del Deporte en la FCM/UNA, u otras L,niversidades Nacionales acreditadas;

T¡t ulo y/o Ce rtifirado d e Estudiosy/o Diploma que acred¡te laculminación de la Capacitación PedaSó8acB para lo§finesde la docencia eñ Educeción

Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN sUPtRloR" (Excluyeñte);

Magister eñ el área de Educación Médica (No Excluyente).

Cursos de formeción y Evalu¿ción por competencias; {no excluyente)

Experiencia en docencia;
Tener publicaciones (No excluyente)
Responsabil¡dad, honestid¿d, Proactividad, LiderazSo y maneio de Grupos, conocim¡ento de TICS;

cARGA HORARLA: dre¿ (10) hor¿s semanales.

HORARIO A CUMPLIR: miércoles de 07:00 á 12:00 hs y viernes de 07:0O a 12:00 hs.

DATOS DEL CARGO 2

CAR6o DE: Docente Medico ll

CO FUNCIOI{ES: lnstructor

CAtfilDADr r (un)

OEPE Dtt{ClA: Cátedra de Biofisice. -

PE¡FIL D€L CARGO 2

TITU|'oS, MÉR|TOS Y APTTTUDES:
, Título de Brado de Ooctor en Medic¡na y C¡rugía de la FCMUNA u otras universidades necionalés acrcditadas o extraniera§ homologadas;

- torrñación en OtorrinolaringoloSia en l¡ FCM/UNA, u otras Uñ¡versidades Nac¡onales acreditadas;

Tltulo y/o Cert¡ficado de Estud¡osy/o Oiplorña que ecredite la culminación de la Capac¡tacióñ Ped¿8ó8ica para losfines de la docencia eÍ Educación

superior conforme a lo establecido en la tey Ne 4995/2013 "DE EDUcAclóN suPERloR" (Excluyente);

Magister en elárea de Educación Médica (No Excluyente).
Cursos de forñac¡ón y Ev¿lu¿ción por coñpeteñcias; (no excluyente)

- Exper¡encia eñ doceñcia;
' Tener publicacioñes (No excluyente)
' Responsabilidad, hoñest¡dad, Proactiv¡dad, Udera¿8o y manero de Grupos, conocimiento de TlCS;

CARGA HORARIA: d¡e¿ (10) horas seman¿les.

HORARIOA CUMPLIR: miércoles de 07:00 a 12:00 hs y viernes de 07:00 a 12:00 h5.

Doclñmfr6 nEa[.EmG
a, Dos (2) copias de Curriculum V¡tae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, f¡rmados y foliados,

tamaño A4 o carta, confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la Resolución cD N9 1077-0G2024, por la cual se

aprueba con cambios la propuesta de modif¡cac¡ón del 5istema de calif¡cac¡ón de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha

7s/7012024.
b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldentidad C¡v¡1, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actual¡zadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, or¡Eina/o fotocopia de certificado autent¡cado vía Escr¡banía, erpedido por elDepartamento

de S€guridad, Higiene y Med¡cina delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autor¡zado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, original. -
f. un (1) cert¡ficado de Añtecedente Pol¡cial, orig¡nal. -
8. un (1) cert¡ficado de Antecedente Judicial, original. -

(*) Esconee el código QR poro descorgd

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodas o los Concursos

r.
Í
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crRcuLAR Ne 027312025
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
i. Tabla de Horar¡os por cargo. -
k. Certificado de frabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnstitución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos vigentes con elconcursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

prom¡so de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0750-00-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un
impedimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá alcargo el sigu¡ente en Orden de Prelación del coñcurso- -

tFilrlOüIADEOÍIAT
Las solicitudes de inscr¡pción, disponibles en la Sección de Concorsos de T¡tulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pdg¡no web de la Facultad

de Ciencias Médicas ) -l¡nk dispon¡ble ñed¡onte Cód¡go QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡f¡cadas las documentaciones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de ¡nscripc¡ón que no cuenten con la Plan¡lla de Ver¡f¡cac¡ón de Documentac¡ones, exped¡da por la

Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, -

EL DECANO/ FCM-UNA

(*) Escanee el Código QR paro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relacionodos o los Concursos
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